
 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:  Extraproceso-Solicitud de restitución 
 (Art 69 Ley 446 de 1998) 

Solicitante: ALEJANDRA BETANCUR SIERRA en 
calidad de conciliadora del Centro de 
Arbitraje y Conciliación de la Cámara de 
Comercio de Medellín para Antioquia 

A favor de:  ACRECER S.A.S  

Solicitado: DANIEL FERNANDO GONZALEZ  

Radicado 05001-40-03-014-2022-01180-00 

Asunto RECHAZA SOLICITUD    

AUTO N°2356 

 

 

Respecto a la solitud extraprocesal de acta de entrega de conciliación, instaurada 

por ALEJANDRA BETANCUR SIERRA en calidad de conciliadora del Centro de 

Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia , a 

favor de ACRECER S.A.S , en contra de DANIEL FERNANDO GONZALEZ,  la 

misma ha de ser negada, teniendo en cuenta que aquella fue presentada desde el 

16 de noviembre de 2022, y el acta de conciliación en el acápite de acuerdo obliga 

a la parte arrendadora a recibir el inmueble objeto de entrega, el 30 de noviembre 

de 2022 a las 10:00 am, es decir al radicar la solicitud al correo de apoyo judicial no 

se habían dado las condiciones de incumplimiento del acuerdo conciliatorio, por lo 

que aún no se podría dar aplicación a lo dispuesto en el acta de conciliación respecto 

al incumplimiento de la misma. 

 

Además de lo anterior, la solicitud carece de ciertos requisitos formales que se 

requieren para su admisión.  

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente solicitud extraprocesal de acta de entrega de 

conciliación.  



 

SEGUNDO: Ordenar el archivo de las presentes actuaciones una vez se realicen 

las respectivas anotaciones en el “SISTEMA DE GESTIÓN JUDICIAL SIGLO XXI”. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

JULIAN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 

JUEZ  
P2 
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